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pOR LA CUAL 8E MODIFICA LA RESOLUCIÓN N" 5039 DEL 13 DE NOVIEMBRE

DE 2020 eUE MOD¡FICó U ReSOIUCIÓN N" 4054 DEL24 DE SEPTIEMBRE DE

2O2O MEDIANTE LA CUAL §E AUTORIZA Y ORDET'IA EL PAGO DE LO§
REcuRso§ DE LA EsrA§l§¿H*}3i?,:rrTlmt* cuMpL¡MrENro DEL

El ALCALDE DEL MUNtClPlo DE PEREIRA ( E), en uso de sus facultades constihrcionales y

legales, especialmente las conte¡ídas en el artfculo 315 de ta Gonstitución Polltica, la Ley 136

de 1 994, modificada parcialmente por la Ley 1 551 de 2012, la Ley 397 de 1997' y

CON§IDERANDO:

I
2. Que a travás de de 2020, sa modificó el

Artlculo 1 de la 2020 en lo rebrente al

valor a transferir a que segú
fecha 26

n Oficio del Mlnisterio de

Cultura - Dirección del de do octubre da 2020, se

modíficó el listado de beneficiarlos seleccionados enviado por el Ministerio

mediante Oflcio de fecha 1§ de junío de 2020 con base en el cual se expidió la

Resolución 4054 del 24 de septiembre de 2A2O,lo cual generó una disminución en

como

de 13 de noviembre
24 de septiembre de

Recursos
Trasladados

Númsro de
Beneficlarlos

08 $279,78A.742deFinanclacfón
Vitalicia

$49.140.000eoFinanciación

$328.92A.742tTOTAL

Concepto Número de
Beneficlarios

Recursos
Trasladados

Financiación de Anualidad
Vitalicia

OB $279.780.742

Financiación de APortes 3B $47.880.000

TOTAL 46 s327.660.742

Páglna 1 de 3

1. Que en atenclón alActo
de la Constitución Polltica
establece el
Decreto 604 de
397 de
(gue
de Pereira
la cual
teniendo

a las

2005 que adicionó el
87 la Ley 1328 de 2009, que

Periódieos BEPS, el
1833 de 2016, la Ley

No 2260 de 2018
el Municipio

de 2A20 medlante
Procultura,

con la siguiente

01 de

por el

fecha 16 de

artículo 48
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3' Que el Ministerio de Cultura envió nuevo Oficio el dfa 17 de noviembre del año
2020 con el listado definitivo de las personas que puedon beneficiarse en las
modalidades de Anualidad vitalicia o Financiación de aportes al Servicio Social
Complementario de BEPS (motivación al ahorro) en el cual incluyeron no sólo el
nuevo corte de beneficiarlos del 2020, sino también el primei corte de esta
vigencia correspondiente a 46 beneficiarios, el cual ya estaba contenido en los dos
oficios anteriores, con base en los cuales se expidieron las Resoluciones 4054 del
24 de septiembre de 2020 y 5039 de 1s de noviembre de 2020, evidenciándose
que según los cálculos actuariales, surtieron un inoremento en los valores a
transferir a los 08 gestórés y/o creadores culturales beneficiados en la modalidad
de Financiación de An_ualidad Vitalicla, :cizón por la cual se requiere modificar la
Resolución 5039 de 13 de noviembre de 202Ó, con una distriblción de recursos
as{:

(l 
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DE

Fecha dB Vlgonclqi Noviomko j4 da ZO17
Ve¡sión: 01

POR LA CUAL §E MODIFICA LA RE§OI.-UCIÓN NO 5()3g DEL 13 DE NOVIEMBRE
DE2O2A QUE MODIFICÓ LA RE§OLUCIÓN N'4054 DEL 2' DE SEPTIEMBRE DE

2O2O MEDIANTE LA CUAL SE AUTORIZA Y ORDENA EL PAGO IIE LOS
RECURSOS DE LA ESTAMPILLA PRO CULTURA EN CUMPLIMIENTO DEL

DECRETO 2012D8,2017

Concepto Númoro de
Beneficiarios

Recursos
Trasladados

Financiación de Anualidad
Vitalicia

08 $280.1 83.041

Financiación de Aportes; ea s47.880.000

TOTAL 46 $328.063.041

4, Que teniendo en cuenta el Oficio el dta 17 de noviembre del año 2020 envlado por
el Ministerio de Cultura, los beneficiarios en la modalidad de Financiación de
Anualidad Vitalicia son 42 personas, con un valor a transferlr por esta modalidad la
suma de MIL TRESCIENTOS OCHENTA y UN MILLONES SETECTENTOS
TRECE MtL TRESCTENTOS VE|NT|SIETE PESOS [\4/CTE (91.381 .713.327);y en
modalidad de Financiacién de aportes al Servicio,$ocial Complementario de BEPS
(motivación al ahorro) son 52 gestores y/o creadores culturales; esto, loda vez que
están incluidos en el oficio de referencia los dos cortes del año, no obstante, al
realízar la transferencia de los TRESctENToS vEtf{TlocHo MtLLoNES
SESENTA Y TRESMIL CUARENTA y UN PESOS ($328.063.041) a
COLPENSIONES correspondiente a los beneflciarios del primer corte del año, el
Municipio de Pereira - Secretaría de Cultura solicitará al Ministerio de Cultura la
actualización del listado de beneficiarios para realizar la transferencia de los
recursos del segundo corte de beneficiarios.

En mérito de lo expuesto, eIALCALDE DE PEREIRA (E),
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POR LA CUAL SE MODIFICA LA RE$OIUCIÓN N" 5039 DEL 13 DE NOVIEMBRE
DE 2(}2O OUE MODIFrcÓ LA RESOLUC|ÓN N" 4054 DEL 24 DE §EPTIEMBRE DE

2O2O MEDIANTE t.A CUAL SE AUTORIZA Y ORDENA EL PAGO DE LO§
REcuRSos DE LA EsrAIu?rLr-A 

3i?r?rlJlr#t* 
cuMPLrMrENro DEL

RESUELVE:

ARTICULo PRIMERO" Modificar el artfculo prlmero de la Resoluclón No 5039 del 13 de
noviembre de 2A20, el cual quedará de la siguiente manera:

"ARTÍCIJLO PRIMERO, Realizar et traslado de recursos por la suma de
IRESC/ENTOS YEINilOCHO MILLANE§ SESENTA Y TRE§ MIL CUARENTA
y UN PESOS M/CTE. ($328.063.041) por concepto de aportes a fas cuenfas
indivlduales de los ciudadanos vinculados al programa BEPS que acreditaron la
catidad de gesfores a creadores culturales."

ARTICULO §EGUNDo. Las demás disposícíones de la Rssolución No 5039 de 13 de
noviembre de 2020 no modificadas por el presente acto administraüvo, continúan
vigentes.

CÚMPLASE

t"^ ottru,o 12
LUZ ADRÍANA RESTREPO RAMÍREZ

STELLA GIL

Secretaria Jurídica

Pryocló y &boró; Msrfr P&rhá csñpo /Ab ogn¿..¡*uffi)
,H)

R*isión Lse€t Roe M¡EGh Gahfu iÁñe I
Prqft'slontl Espüchlitádo,3w¡r¡srL.k§lifq

vo.Bo: Janeth Hincapié Noreña
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